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Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en las
bases de la convocatoria del proceso de selección de una plaza de
cabo de la Policía Local del Ayuntamiento de Cobeña.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer, alternativamente, o recurso de reposición potesta-
tivo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la re-
cepción de la presente notificación, ante el alcalde de este Ayun-
tamiento de Cobeña, de conformidad con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer
el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer usted cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Cobeña, a 1 de febrero de 2010.—El alcalde, Eugenio González
Moya.

(03/4.263/10)

COLLADO VILLALBA

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por don Juan Antonio Ruiz Sañudo, en representación de
“Construcciones Banville, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia de obra para la demolición de edificación en calle Real, nú-
mero 13, de esta localidad, expediente 16/10.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a quien se considere afectado de
algún modo por esta actividad pueda formular, por escrito ante el Re-
gistro General de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
estando a disposición de los interesados el expediente, en el Departa-
mento de Urbanismo de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

En Collado Villalba, a 27 de enero de 2010.—El alcalde-presi-
dente, José Pablo González Durán.

(02/1.103/10)

COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a esta Administración, por el presente anuncio se cita
a los obligados tributarios o sus representantes, que se relacionan a
continuación, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos.

Los obligados o sus representantes deberán comparecer para ser
notificados en el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, en horario de nueve a catorce, de lunes a vier-
nes, en la Inspección de Rentas de este Ayuntamiento, avenida de la
Constitución, número 47.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado.

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS

Resolución de expedientes sancionadores

“Club Inversores, Sociedad Anónima”, A-79040572.
Don Jesús Ruiz Muñoz Morales, 1828325-D.
Doña Silvia Bataglini Espada, 46833988-P.
Doña Mónica Diestro Contreras, 52348307-P.

(02/14.480/09)

COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a esta Administración, por el presente anuncio se cita
a los obligados tributarios o sus representantes, que se relacionan a
continuación, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos.

Los obligados o sus representantes deberán comparecer para ser
notificados en el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, en horario de nueve a catorce, de lunes a vier-
nes, en la Inspección de Rentas de este Ayuntamiento, avenida de la
Constitución, número 47.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado.

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS

Inicio de actuaciones inspectoras

Don José Manuel Canis Toribio, 25953280-B.

Inicio de expedientes sancinadores

Don José Manuel Canis Toribio, 25953280-B.

Resolución de expedientes sancionadores

Don Juan José Palencia Moral, 7514581-K.
(02/14.481/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiendo resultado posible practicar la notificación al intere-
sado o su representante, conforme a lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley General Tributaria, mediante el presente anuncio se cita a
los contribuyentes abajo indicados para que comparezcan en el lu-
gar que se indica a fin de que les sean notificadas las actuaciones lle-
vadas a cabo en los procedimientos tributarios que les afectan y que
a continuación se señalan:

Actuación que se notifica
Providencia de apremio: en el uso de las facultades que me con-

fiere el artículo 5.3.c) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de sep-
tiembre, en relación con el artículo 70 del Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Re-
caudación, no habiendo satisfecho el obligado tributario las deudas
por el concepto, ejercicio e importe expresados, habiendo sido noti-
ficadas en legal forma, y expirado el plazo de ingreso en período vo-
luntario, se inicia el devengo de los intereses de demora. Asimismo,
conforme a lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, procedo a liquidar los recargos es-
tablecidos en el artículo 28 de dicha Ley, recargo de apremio redu-
cido del 10 por 100, si se satisface la totalidad de la deuda, y el pro-
pio recargo dentro de los plazos previstos en el artículo 62.5 de la
Ley General Tributaria, y recargo ordinario del 20 por 100 cuando
se satisfaga la deuda y el recargo fuera de dicho plazo. Se advierte
al obligado de que, de no efectuar el pago, se procederá a la ejecu-
ción de las garantías existentes para el cobro de la deuda o, en su
caso, al embargo de sus bienes y derechos, informándole en tal sen-
tido del derecho que le asiste a designar los bienes de su propiedad
susceptibles de embargo dentro del orden de prelación dispuesto por
el artículo 169 de la Ley General Tributaria.

Recursos: contra la providencia de apremio, y solamente por los
motivos tasados del artículo 167.3 de la Ley General Tributaria, po-
drá interponer recurso de reposición ante el señor recaudador, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, previo a la reclamación económi-


